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Segundo.-Podrán acceder a los estudios de sólo
segundo ciclo, conducentes a la obtención del título ofi
cial de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
quienes, estando en posesión de los tItulas de Ingénier.o
técnico en Electricidad o de Ingeniero técnico en Sis
,temas Electrónicos, cursen, de no haberlo hecho antes,
entre 21 y 27 créditos distribuidos entre las materias
troncales que se relacionan a continuación y no hayan
sido cursadas en los estudios de procedencia:

Administración de Empresas y Organización de la
Producción.

Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador.
Instrumentación Electrónica.
Regulación Automática y Automatización Industrial.
Sistemas Mecánicos.
Tecnología Electrónica.

La determinación del número de créditos de cada
una de las materias corresponderá a las Universidades
respectivas.

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.

SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e
Investigación.

30798 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la
que se determinan las titulaciones y los estu
dios de primer ciclo y los complementos de
formación para el acceso a las enseñanzas
conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Pedagogía.

El Real Decreto 915/1992, de 17 de julio, por el
que se establece el título oficial de Licenciado en Peda
gogía y las directrices generales propias de sus planes
de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que en apli
cación de lo previsto en lOs artIculas 5. 0 y 8. 0

, 2, del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el
Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las
titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así
como los complementos deformación, necesarios para
cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones
y estudios previos de primer ciclo, así cOmo los com
plementos de formación, con los que se puede acceder
a las enseñanzas conducentes a la obtención del título
indicado en el párrafo anterior, en tanto se realicen nue
vas propuestas por el Consejo de Universidades que per
mitan una más amplia oferta de posibilidades de incor
poración a los estudios de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universi
dades, dispongo:

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los estu
dios conducentes a la obtención del título oficial de licen
ciado en Pedagogía:

al Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios.
bl Quienes estando en posesión del título de Maes

tro, en cualquiera de sus especialidades, o del títulp de
diplomado en Educación Social, cursen, de no haberlo

hecho antes, entre 16 y 20 créditos distribuidos entre
las materias troncales que se relacionan a continuación:

Antropología de la Educación.
Bases Metodológicas de la Investigación Educativa.
Organización y Gestión de Centros Educativos.
Procesos Psicológicos Básicos.

La determinación del número de créditos de cada
una de las materias corresponderá a las Universidades
respectivas.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación para dictar cuant,as dis
posiciones sean necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.

SUAREZ PERTlERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e
Investigación.

30799 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la
que se amplía la Orden de 22 de diciembre

.de 1992, por la que se establecen lastitu
laciones y estudios previos de primer ciclo,
así como los complementos de formación
para el acceso a las enseñanzas de segundo
ciclo conducentes a la obtención del título ofi
cial de Licenciado en Ántropología Social y
Cultural.

Por Orden de 22 de diciembre de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de enero de 1993), dictada
en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto
1380/1991. de 30 de agosto, se concretaron las titu
laciones y los estudios previos del primer ciclo y los
complementos de formación con los que se puede acce
der a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a
la obtención del título oficial de Licenciado en Antro
pología Social y Cultural.

El carácter pluridisciplinar que caracteriza a la Licen
ciatura, de sólo segundo ciclo, en Antropología Social
y Cultural. justifica el acceso a la misma desde campos
de estudios distintos que permiten aproximaciones dife
rentes al hecho antropológico.

El período de tiempo transcurrido desde la aprobación
de la Orden antes citada, así como la experiencia aca
démica acumulada, ha puesto de manifiesto la necesidad
de incorporar, a los primeros ciclos previstos en la dis
posición primera dé dicha Orden, los estudios lingüísticos
y de Historia del Arte, con una clara proyección sobre
la antropología social y cultural.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universi
dades, dispongo:

Primero.-Ampliar la Orden de 22 de diciembre de
1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de
1993), por la que se establecen las titulaciones y estu
dios previos del primer ciclo, así como los complementos
de formación con los que se puede acceder a las ense
ñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención
del título oficial de Licenciado en Antropología Social
y Cultural. incluyendo entre los primeros ciclos de las
titulaciones desde las que se puede acceder directamen
te, sin complementos de formación, a las enseñanzas
de segundo ciclo conducente a la obtención del título
oficial de Licenciado en Antropología Social y Cultural.


